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de diciembre de 1981, que se estuviera desempeflando a la en·
trada envigar de la Orden de 5 de octubre de 1983.

Teroero..:una vez ordenadOl todos los candidatos para las
Jefatura-s de Grupo, los Directores. provinciales y Tesoreros te
lTitoriales efectuará.n las correspondientes propuestas, respetan~

do en todos los casos en qUt resulte posible, la adscripción
a la Entidad de destino' anterior y a las funciones del cargo
desempeñado antes de la entrada en vigor de la Orden de 5 de
octubre de 1983.

Cuarto.-En el supuesto de reducción de Jefaturas de Equl.·
po, computadas aquellas a que se refiere el articulo 4.0 de la
Orden de fi de octJ.Jbre de 1983, Beinclulrán en la correspon
diente relación, e.D~l lugar que 'Proceda por antigüedad ~n el
desempeño de cargo, a los Jefes de Grupo que no hubIeran
tenido acceso a las Unidades de ese nivel en la nueva e5truc~

tura provincial.

Quinto.-En aquellos casos en que, no coincidan en la mis
ma persona los cargos de Director provincial del Instituto Na
cional de la' Seguridad Social y de Tesorero territorial, las pro~

puestas se elaborarán ~ común acuerdo aplicando los criterios
contenidos en esta oflesolucIón. de lo que se levantará acta que
s~ acompañará a la propuesta.

$axto.-Los nombramientos efectuados al amparo de la. dIS
posición transitoria primera de la Orden de 5 de octubre de
1983 y la 'presente ResolucIón se entenderán hechos medIante
libre designación o concurso de méritos en función del modo
en que se hubiera accedido al cargl) que se venia ocupando en
las estructuras provinciales vigentes hasta la entrada en vigor
de la citada Orden ministerial.

Madrid. 16 de enero de 1984,---,El Director general,' .\dolIo
Jiménez Fernández.

Ilmos. Sres. Directores generales del Instituto Nacional de la
, Seguridad Sorial, del' Instituto Nacional de Servicios Sociales'

y de la ·Tesorería General de la 'Seguridad Social e Inter~

ventor general-de la Seguridad Social.

MINISTERIO DE CULTURA

Art. 2.° Se crea la Junta de Compras de dicho Organismo
autónomo, de conformidad con lo dispuesto eh la Disposición
final segunda de la Ley de Contratos del Estado, que tendri
como misión general 1& programación ., estudio de ,1&1 necesi.
dades de compras y suminIstros, y como funciones especifica.
proponer tanto la adjudicación de los contratos relativos a bie·
nes consumIbles o de fácil deterIoro por el uso, oomo las com·
pras de mobiliario, material de oficIna lnventariable y realizar
las correspondientes adquisiciones una vez hayan s.tdo apro
badas.

Estaré. integrada por los miembros siguientes:'

Presidente: El Director Gerente del Organismo.
Vicepresidente: El Administrador del Organismo.
Vocales: Los Directora. de las unidades de producción 0, en

cada caso, persona en quien deleguen.
Secretario: 'Un funcionario del Organismo ftutónomo designa·

do .por el Director Gerente.

Cuando la Junta actúe como Mesa de Contrataélón formaran
también parte de ella un Abogado del Estado de la Asesoría Ju
rídica y el Delegado de la Intervención General de la Adminis~

tración del Estado en el Departamento.

Art. 3,0 La concurrencia general a las reuniones de 1& Junta
de Compras o de la Mesa de Contratación dará derecho a per
cibir las ..aslstencias-, en su cuantía máxima, previstas en lu
disposiciones vigentes.

Art. 4.° Por -el Director Gerente del Organismo aut6nomo
se dictarán las Instrucciones complementarias precisas para el
desarrollo de 10 dispuesto en' esta Orden.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al dta siguiente de su.
publicación en el .Boletfn Oficial del Estado-. .

Lo que comunico & V.I. para su conocimiento y efecto•.
Madrid. 18 de eDero de 1984. .

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres.: Subsecretario de Cultura, Director general "de Mú
sica y Teatro y Director Gerente del Orga.Dismoaut6nomo
..Teatros Nadonales y Festivales de España_.

2664 ORDEN de 16 de enero' de 1984 por La que se crea 2665
la Mesa de Contratación y la Junta de Compras
del Organismo autónomo .Teatros Nacionales y Fes-
tivales de España-,

ORDEN de 27 de enero de 1984 por la Que .e regula
el régimen de subvenciones del Instituto d. la
Mujer.

•
Jlu<;trisÍmus señores:

Aprobados por Orden de 8 de junio de 1983 los Estatutos del
'Ballet Nacional de Espai"ia y de los Teatros Nacionales de la
Zarzuela y Ma.ria Guerrero, de Madrid. como Unidades de Pro·
ducción Corcograflca. Lirica .y leatral, respectivamente del
Organismo autónomo .Teatros Nacionales y Festivales de E8pa~

ña.., se hace necesario constituir el Instrumento adecuado para
coordinar la adiudicaciÓ{l: de obras' y adquisiciones qUe requiere
dicho Organismo,

En su virtud, en uso de las atribuciones que me confiere
el Real Decreto 790/1980, de 28 de marzo, sobre reorganización
del citado Organismo autónomo y previa la aprobación de la
Presidencia del Gobierno, conforme dispone el articulo 130.2 de
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, he tenido a
bien dispone,r:

Articulo 1.0· En el Organismo Autónomo ..Teatros Nacionales
y Festivales de España_ se constituye la Mesa de Contratación,
conforme a 10 dispuesto en el articulo 393 del Reglamento Qe.
neral de Contratos del Estado para la aplicación y desarrollo
de la Ley de Contratos del Estado. Estará integrada por los si
guientes miembros:

Presidente: El Director Gerente del Organismo,
Vicepresidente: El Administrador del Organismo.

Vocales:

Dos designados por el Director Gerente del Organismo autó
nomo. a propuesta del Director _de la Unidad He Producción a
que el contrato se refiera.

Un Abogado del Estado de la Asesoria Juridica del Departa~

mento.
El Interventor Delegado de la Intervención General del

Estado en el Ministerio de Cultura.

Secretario: Un funcionario del Organismo autónomo, nom
brado por el Oirector Gerente del mismo.

llustrísimos señores:

El Instituto de ia Mujer tiene como finalidad primordial, de
acuerno con lo dispuesto en su Ley de creación, 16/1983, de 24
de octubre, y en cumplimiento y desarrollo de los principios
constitucionales, la promoción' y el fomento de las condiciones
que posibiliten la igualdad social de ambos sexos y la parti
cipación de la mujer en la vida política. cultural, económica
y social.

Dentro del marco general de dichos fines se ha de prestar
una especial atención, en lo que se refiere a programas de ac·
tividades concretas que ayuden a erradicar las discriminacio
nes que la mujer ha sufrido a 10 largo de la historia, que deben
ser propiciadas a travéS de un adecuado régimen de suaVen
ciones.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

ArtIculo 1.0 1. El Instituto de la Mujer, dentro de los Um.i~
tes de los créditos aprobados en su presupuesto. dispondrá la
concesión de subvenciones para actividades en matena de su
competencia. ~

2. Las subvenciones tendrán como finaUdad promover accio
neS y actividades encaminadas a lograr la igualdad entre hom
bres y mujeres en aquellas áreas donde exista discrtminacIón,
asi como potenciar el asociacionismo femenino y 1& partlc1pa~
ción de la mujer en pleno grado de igualdad en la sociedad.

Art. 2.0 los programas a subvencionar deberán referirse a:

- Difusión de 105 derechos que el ordenamiento juridico vi~
gente reconoce a las mujeres. .

- Defensa de los derechos laborales y denuncia de 1& discri~

minación por razón de sexo.
_ Sobre los maJos tratos sufridos por las mujeras y creación

y sostenImiento de Centros de acogida.
- Planificación familiar y temas relacionadQ8 con 1& I8xua

lidad y salud física 1 mental le las mujeres,
- Imagen de la mujer en los· medios publicitariOS.
- Animación sociocultural, en especial aquella que ya d1rI.

gida a sectores menos atendidos.

•


